RESOLUCION TAT-N° 2586-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las doce horas con quince minutos del veintidós de mayo del año dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y ACCIÓN NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la U.T.C. (X.X.X.) por intermedio de R.V.C. en su condición de Secretario General, contra el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 04-2014 del 9 de julio del 2014, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-201-15.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 04-2014 del 9 de julio del 2014, conoció moción realizada por el Presidente de la Junta Directiva el Licenciado Carlos Segnini Villalobos y acordó en firme lo siguiente:
"POR TANTO SE ACUERDA
EN FIRME
1.- Aclarar que en estricto apego a sus atribuciones estipuladas en el artículo 7 de la Ley No. 7969, que conforme al Transitorio 1 de la Ley No. 8955 que regula la prestación del servicio especial estable de taxi e introduce una reforma a la Ley No. 7969, el plazo de vencimiento de tres años del permiso especial estable de taxi, regirá a partir del acto administrativo que autorizo la acreditación de los permisionarios como actos individuales. El plazo vencido de tres años al 07 de julio del 2014, corresponde a los vehículos que superan los quince años de antigüedad con que prestan el servicio especial estable de taxi, y no al permiso autorizado.
2.- Que las unidades que prestan el servicio público especial estable de taxi y que superen la antigüedad de quince años, deben proceder a realizar el trámite correspondiente, a efecto de adecuar el modelo del vehículo para que sea igual o inferior a quince años a diciembre 31 de cada año.


3.- Prevenir a los operadores del servicio especial estable de taxi, que a la fecha no hubieran efectuado el cambio del vehículo, lo realicen y acrediten ante éste Consejo de Transporte Público en el plazo de seis meses por una única vez, bajo el principio de igualdad y continuidad del servicio público, de acuerdo al artículo 4 de la Ley General Administración Pública.
4.- Advertir, que dado que el servicio especial estable de taxi tiene características diversas a la prestación del servicio público remunerado de personas en la modalidad de taxi, los vehículos no pueden reunir características técnicas que son propias al del taxi, conforme a lo dispuesto por el Ordenamiento Jurídico.
5.- Dado que a la fecha, no se ha concretado finalmente el proceso establecido en los Transitorios I y III de la Ley No. 8955, solicitar a la Dirección Ejecutiva, conformar una Comisión de Trabajo, liderada por el Lic. Mario Humberto Zarate Sanchez, Director Ejecutivo de este Consejo, la cual debe integrarse por un representarse de la Asesoría Jurídica, un representante del Despacho del Señor Ministro, y un funcionario de la Dirección Técnica, con el fin de que se revise y presente en un plazo máximo de hasta de 3 meses, el "Proyecto Reglamento" a las Leyes N°7969, N°8955 y N°3503 y sus reformas, sobre el régimen legal, técnico y operativo del Seetaxi y Servicio Especial Estable de microbuses, de forma tal que dicha regulación considere la no implicación de una reforma en perjuicio hacia los actuales operadores del servicio especial estable de taxi, en razón del cambio de modelo realizado, en aquellos vehículos que han superado la antigüedad de quince años, al 07 de julio del 2014." (Léanse los folios 15 al 17 de expediente administrativo TAT-201-15)
SEGUNDO.- El 11 de julio del 2014, se presenta ante el Consejo de Transporte Público el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la U.T.C. (X.X.X.) por intermedio de R.V.C. en su condición de Secretario General, contra el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 04-2014 del 9 de julio del 2014.
En el escrito no consta la firma del recurrente, únicamente la firma del Notario Público autenticante Lic. Marlon Gerardo Gómez Pizarro, carné N° 4843. (Léanse los folios del 7 al 14 del expediente administrativo TAT-201-15)
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce y rechaza el Recurso de Revocatoria y sus incidencias debido a la falta de firma de la acción recursiva y eleva ante el Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación en Subsidio mediante el Artículo 6.24 de la Sesión Ordinaria 75-2014 del 8 de diciembre del 2014. (Léanse los folios del 1 al 5 del expediente administrativo TAT-201-15)
CUARTO.- En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos y resoluciones emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes, y en razón de ello, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación y sus incidencias, en los presupuestos de tiempo y forma, conforme al artículo 11 de Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N. 7969, y los artículos 285 y 345 de la Ley General de Administración Pública N. 6227.
Este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente administrativo, ha podido verificar que el libelo de los RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y ACCIÓN NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por la U.T.C. (X.X.X.) por intermedio de R.V.C. en su condición de Secretario General, contra el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 04-2014 del 9 de julio del 2014, no se encuentra rubricado por el recurrente, lo cual es un requisito en la presentación del recurso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 285 de la Ley General de la Administración Pública:
"( ..) Artículo 285.- 1. La petición de la parte deberá contener:
a) Indicación de la oficina a que se dirige;
b) Nombre y apellidos, residencia y lugar para notificaciones de la parte y de quien la representa;
c) La pretensión, con indicación de los daños y perjuicios que se reclamen, y de su estimación, origen y naturaleza;
d) Los motivos o fundamentos de hecho; y
e) Fecha y firma.
2. La ausencia de los requisitos indicados en los numerales b) y c) obligará al rechazo y archivo de la petición, salvo que se puedan inferir claramente del escrito o de los documentos anexos.
3. La falta de firma producirá necesariamente el rechazo y archivo de la petición. "(El Resaltado no es del original)
El recurso de apelación y sus incidencias ha sido presentado sin cumplir la formalidad requerida en el literal e) del numeral 1 del artículo 285 del citado cuerpo normativo, requisito que es insubsanable  por disposición del numeral 3 del mismo artículo, siendo
procedente el rechazo del Recurso de apelación en Subsidio y debiendo ordenarse su archivo definitivo.


POR TANTO

I.- Se RECHAZA POR INADMISIBLE, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y ACCIÓN NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la U.T.C. por intermedio de R.V.C. en su condición de Secretario General, contra el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 04-2014 del 9 de julio del 2014, y se ordena su archivo definitivo.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.‑ 
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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